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CITACIÓN

 ORDINARIA

11 de Enero  del  2021

07:00 p. m.

CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS - FACULTAD DE DERECHO Y CC.PP.

BASE LEGAL                                                                                                                                                              : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220    

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO DE FACULTAD

AUSENCIA POR LICENCIA MEDICA

Abog. Heraclio Munive Olivera

Baltazar Farfán Martha Melina 

Villa Ricapa Anderson Jhoel 

Coicaposa Berrospi Bania Ariana                          

Mg. Sonia Ruth Ponce Salas

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
ASISTENCIA (***)

Dr. Luis Poma Lagos

Dr. Luis Isaias Arteaga Castromonte                     
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DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD

I.-LECTURA DEL ACTA ANTERIOR:

SI NO

SI NO

III.PEDIDOS:

SI NO

CONOCIMIENTO (+):INTERESADOS/ARCHIVO

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

1. ACTA DE LA SESION ORDINARIA

29.12.20
X

DETEREMINAR.- SE DISPENSA DE LA LECTURA, SE
APRUEBA Y PROCEDEN A FIRMARLA.  

DOCUMENTO:                       
……………………………………
………………………………

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

VISTO (***)
ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

X

II.- CUESTION PREVIA:

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD N°018,19,20,21,22- CF- DF-UPLA -2021 , 

DOCUMENTO:  OFICIO N° 0004- CF- DF-

UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

CONOCIMIENTO (+):INTERESADOS/ARCHIVO

AGENDA (****)

DETEREMINAR.- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO.
317-CF-D-UPLA-2020, APROBANDO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO
DE DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES INTEGRANTES DE LA
TECNOESTRUCTURA Y DOCENTES A TIEMPO COMPLETO  

EL DECANO SEÑALA QUE HABIÉNDOSE EMITIDO
LA RESOLUCIÓN N° 317- (EEN)- CF-FD-2020
SOBRE LA AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS DE
DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA
TECNOESTRUCTURA, Y ALGUNOS DOCENTES
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO CON
CARGA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EN EL
CONSEJO UNIVERSITARIO EXISTE LA OPINIÓN
DE AMPLIARLOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2021

EL EST. VILLA RICAPA PLANTEA QUE
CONFORME AL ART. 38 DE ESTATUTO,
EL CONSEJO DE FACULTAD TIENE
ENTRE SUS INTEGRANTES A UN
REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES
AUXILIARES, Y EXISTIENDO UNO PIDE
QUE ÉSTE SE INTEGRE A ESTE
ÓRGANO DE GOBIERNO.

X

ACUERDA.- CURSAR OFICIO AL COMITÉ ELECTORA
UNIVERSITARIO, A EFECTO QUE SE LLEVE A CABO
LAS ELECCIONES COMPLEMENTARIA PARA LA
ELECCIÓN DE UN DOCENTE AUXILIAR INTEGRANTE
DEL CONSEJO DE FACULTAD, TODA VEZ QUE EN
ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO NO EXISTE
REPRESENTANTE DE DICHA CATEGORÍA DOCENTE.

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

CONOCIMIENTO (+):INTERESADOS/ARCHIVO
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II.AGENDA

SI NO

SI NO

SI NO

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD N°003,04,05,06,07,08,09,10,11,12, 13,14,15,16- CF- DF-

UPLA -2021 , RESOLUCIÓN DE CONS04EJO DE FACULTAD N° 0001- 

CF- DF-UPLA -2021 ,-RESOLUCIÓN DE CONS04EJO DE FACULTAD 

N°0002- CF- DF-UPLA -2021.

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

APROBAR.- LA PROPUESTA DE LA PERSONA DEL
DR. HELSIDES LEANDRO CASTILLO MENDOZA
COMO COORDINADOR DE ESCUELA PROFESIONAL
DE DERECHO, FILIAL CHANCHAMAYO A PARTIR DEL
02/01/2021  AL   31/12/2021.  

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/SECRETARIA GENERAL

AGENDA (****)
VISTO (***)

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD N°022- CF- DF-UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

5.- CARTA DEL MG. HILARIO ROMERO GIRON
PROVEÍDO N° 235- 2021 - FDCP-DC – UPLA -
SOLICITA SU REINCORPORACION COMO DOCENTE
ORDINARIO EN LA CATEGORIA DE AUXILIAR A
TIEMPO COMPLETO. 

X

1. APROBADOS GRADOS DE BACHILLERES EN
DERECHO Y EDUCACIÓN COMO TITULOS
PROFESIONALES EN DERECHO .

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

X

ACUERDO.- TÉNGASE POR INCORPORADO A LA
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO.  

DOCUMENTO: OFICIO 05 DPTO. ACADMICO 

– ESCUELA -UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

ACUERDO.- APROBAR CATORCE (14) TÍTULOS
PROFESIONALES DE ABOGADO, DIECIOCHO (18)
GRADOS DE BACHILLER EN DERECHO Y VEINTIUN
(21) GRADOS DE BACHILLER EN EDUCACIÓN. 

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

6.- OFICIO Nº 1158-2020-D-UPLA-FCH – PROVEÍDO
N° 5509 - 2020 - FDCP-DC – UPLA – DIRECTOR DE
LA FILIAL CHANCHAMAYO REMITE PROPUESTA DE
LA PERSONA DEL DR. HELSIDES LEANDRO
CASTILLO MENDOZA PARA LA COORDINACIÓN DE
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, FILIAL
CHANCHAMAYO A PARTIR DEL 02/01/2021 AL
31/07/2021 – 

AGENDA (****)
VISTO (***)

X
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SI NO

SI NO

SI NO
AGENDA (****)

VISTO (***)
ACUERDO (*****)

APROBADO: ESTESE A LO RESUELTO EN LA
SECCIÓN PEDIDOS.

2. OFICIO N° 0173-DEAD/UPLA-2020 – PROVEÍDO N°
5420 - 2020 - FDCP-DC – UPLA – DIRECTOR DE
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO REMITE
PROYECTO DE REFORZAMIENTO DOCENTE
DENOMINADO: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
PARA UNA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN
DERECHO QUE DEBE LLEVARSE A CABO LOS DÍAS
8 Y 9 DE ENERO DE 2021.

APROBADO: APROBADO EN VÍAS DE
REGULARIZACIÓN. 

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD N°023- CF- DF-UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

AGENDA (****)
VISTO (***)

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****)

X

NOTIFICACIÓN (+)

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

NOTIFICACIÓN (+)

X

7.- OFICIO N° 001- VIRTUAL-CAA-FD-UPLA-2021 – PROVEÍDO N° 234 -

2021 - FDCP-DC – UPLA – DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL DE

DERECHO SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 317-

(EEN)- CF-FD-2021, EN LA PARTE QUE RESPECTA A LA DESIGNACIÓN

DE COORDINACIÓN DE ACREDITACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN DE LA

FACULTAD DE DERECHO QUE SE ENCUENTRA ASIGNADA EL DR.

HERACLIO MUNIVE OLIVERA CUANDO MI PERSONA TIENE ESE CARGO Y

HA VENIDO LABORANDO EN ESE DESPACHO EN CUMPLIMIENTO DE LA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO. 037 (E.E.N.)

–CF–FD–UPLA–2020

X

DOCUMENTO:  OFICIO N° 006- CF- DF-UPLA -

2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

8.- DECANO INFORMA QUE HAY QUEJAS DE LOS
ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA SOBRE EL
PAGO PARA EL OTORGAMIENTO DEL
BACHILLERATO AUTOMÁTICO, TODA VEZ QUE LA
SECCIÓN CAJA DE LA UNIVERSIDAD QUE NO SE
ESTÁ ACEPTANDO PAGO ALGUNO POR ESE
CONCEPTO. 

APROBAR.- CURSAR OFICIO AL DIRECTOR DE
ECONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD, ASIMISMO A LA
SECCIÓN CAJA Y AL DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN PARA QUE INFORMEN SI SE
VIENE COBRANDO EL CONCEPTO POR TRÁMITE
DEL BACHILLERATO AUTOMÁTICO A LOS ALUMNO
INGRESANTES 2015, DE NO SER ASÍ SE AUTORICE
EL COBRO RESPECTIVO.

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE 

FACULTAD N°023- CF- DF-UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

NOTIFICACIÓN (+)
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SI NO

SI NO

COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES

SI NO

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DE FACULTAD N° 025- CF- DF-UPLA -2021 , 

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

3. OFICIO Nº0279-DDA-FD-UPLA-2020 -PROVEÍDO
N° 5437 - 2020 - FDCP-DC – UPLA – DIRECTOR DE
DEPARTAMENTO ACADEMICO REMITE INFORME DE 
ASIGNATURAS DEL ÁREA DE FORMACIÓN
PROFESIONAL: ACTIVIDADES FORMATIVAS Y
PRÁCTICAS DEL PLAN 2015, DE 09 ASIGNATURAS
MIXTAS PARA EL PERIODO 2020-2, QUE SE IBAN A
DESARROLLAR PRESENCIALMENTE, DEBEN DE
EVALUARSE Y ADAPTARLAS A LA VIRTUALIDADAL
HABERSE AMPLIADO EL ESTADO DE EMERGENCIA
SANITARIA.

X

4.- INFORME N° 001-CPPP-FDCP-UPLA -2021 -
PROVEÍDO N° 56 - 2021 - FDCP-DC – UPLA - El
COORDINADOR DE Prácticas Pre Profesionales
PROPONE LA CONVALIDACIÓN del 2DO. PERIODO
DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES DE LA EST.
HERRERA ABREGU MAGALY 

X

APROBAR .-LA PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DE LAS
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA EST, HERRERA
ABREGU MAGALY, PRESENTAD POR EL COORDINADOR,
CUYO INFORME EL CONSEJO LO HACE SUYO.

APROBAR.- APROBADO EL INFORME DE
ADAPTABILIDAD A LA VIRTUALIDAD DE LAS
ASIGNATURAS MENCIONADAS 

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DE FACULTAD N° 024- CF- DF-UPLA -2021 , 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

CONOCIMIENTO (+):VRAC/INTERESADOS/ARCHIVO/

AGENDA (****) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

9.- EL DR. VILCAPOMA RECUERDA QUE AL EST.
JUNCHAYA ALDANA SE LE DIO UN PLAZO PARA LAS 
EVALUACIONES DE LOS CURSOS EN LOS QUE SE
MATRICULO EXTEMPORÁNEAMENTE, INFORMA
QUE ALGUNOS DOCENTES YA LE ENVIARON LAS
NOTAS, EN TANTO QUE LOS DOCENTES
CÁRDENAS HUARCAYA JUAN AMADO Y RICHARD
VIDAL ALIAGA, AÚN NO LO HAN HECHO. 

X
PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO

APROBADO: SE CONCEDE EL PLAZO DE 24 HORAS
A LOS DOCENTES CÁRDENAS HUARCAYA JUAN
AMADO Y RICHARD VIDAL ALIAGA, A EFECTO DE
QUE CUMPLAN CON REMITIR A LA DIRECCIÓN DE
LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO EL
RESULTADO DE LAS EVALUACIONES DE LAS
ASIGNATURAS A SU CARGO, CORRESPONDIENTES
AL EST. JUAN EMILIO HIRAM JUNCHAYA ALDANA.  

DOCUMENTO: OFICIO Y    RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO DE FACULTAD N°. 17 - CF- DF-UPLA -2021   

JUNCHAYA, LOCAL CENTRAL, DIRECCION, 
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